
ANEXO II

  

           Requisitos generales.

a)Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de
los demás estados miembros de  la Unión Europea o nacional de
algún estado al  que sean de aplicación los tratados
internacionales suscritos por la Unión Europea y ratificados por
España, en  los  que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores y trabajadoras y la norma que se dicte para su
incorporación al ordenamiento jurídico español.
Asimismo, podrán participar el cónyuge, los descendientes y los
descendientes  del  cónyuge,  tanto  de  las  personas  con
nacionalidad española como de nacionales de los estados miembros
de la Unión europea o de los Estados en los cuales, en virtud de
tratados  internacionales  suscritos  por  la  Unión  Europea  y
ratificados por el estado español, sea de aplicación la libre
circulación de personas trabajadoras cuando así lo prevea el
correspondiente tratado, sea cual sea su nacionalidad, siempre
que los cónyuges no estén separado de derecho, y con respecto a
descendientes, sean menores de veintiún años o mayores de esta
edad pero vivan a cargo de sus progenitores.

b)Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad
establecida para la jubilación.

c)Haber acreditado el conocimiento de los dos idiomas oficiales
de la Comunitat Valenciana de la manera que se indica en el
apartado 7 del Titulo I de la ORDEN 7/2019, de 28 de febrero de
2019, de la Conselleria  de Educación, Investigación, Cultura y
Deporte,  por  la  que  se  convoca  procedimiento  selectivo  de
ingreso  y  procedimiento  para  la  adquisición  de  nuevas
especialidades  en  los  cuerpos  docentes  de  profesores  de
Enseñanza  Secundaria,  profesores  de  escuelas  oficiales  de
idiomas, profesores de Música y Artes Escénicas, profesores de
Artes  Plásticas  y  Diseño  y  profesores  técnicos  de  Formación
Profesional (DOGV 8498/04.03.2019).

d)Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
habituales del respectivo cuerpo, no padeciendo enfermedad ni
limitación física o psíquica  incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo y a la especialidad a
la que se opte.

e)No haber  sido separado  o  separada  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio de  cualquiera  de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios  de  las  comunidades  autónomas, ni  hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala del funcionariado, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. 



En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  estado,  no  hallarse  en
situación  de  inhabilitación  o  equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f)No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar
pendiente del correspondiente nombramiento del mismo cuerpo al
que se pretenda ingresar, salvo que se concurra al procedimiento
para  la  adquisición  de  nuevas  especialidades  regulado  en  la
presente convocatoria. 

g)No haber sido condenado o condenada por sentencia firme por
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, de acuerdo
con lo exigido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de protección jurídica del menor de modificación
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


